
 

EXENCIONES  
ENUMERACIÓN (*) 
LEY Impuesto a las ganancias  Nº 20628  
 
Art. 20 - Están exentos del gravamen: 
 
.....” a) las ganancias ....; 
 
d) las utilidades de las sociedades cooperativas de cualquier naturaleza y las que bajo 
cualquier denominación (retorno, interés accionario, etc.), distribuyen las cooperativas 
de consumo entre sus socios; 
 
e) (1) las ganancias de las instituciones religiosas; 
 
f) las ganancias que obtengan las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de 
asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia, educación e instrucción, 
científicas, literarias, artísticas, gremiales (17) y las de cultura física o intelectual, 
siempre que tales ganancias y el patrimonio social se destinen a los fines de su 
creación y en ningún caso se distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. Se 
excluyen de esta exención a aquellas entidades que obtienen sus recursos, en todo o 
en parte, de la explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de 
caballos y actividades similares. 
La exención a que se refiere el primer párrafo no será de aplicación en el caso de 
fundaciones y asociaciones o entidades civiles de carácter gremial que desarrollen 
actividades industriales y/o comerciales.”.- 
 
Este art.20 inc. F) nos dice que son exentas las ganancias obtenidas por ejemplo por 
Querubines.- 
Ahora bien las personas o entidades que realicen donaciones hacia entidades exentas, 
podrán deducir hasta un tope del monto d su ganancia, la Donación Realizada hacia 
una Entidad Exenta con Querubines.- 
Lo que esta enmarcado dentro de la Deducciones permitidas en la Ley del Impuesto y 
su Decreto Reglamentario , con el siguiente procedimiento .- 
 
 
DEDUCCIONES ADMITIDAS  
LEY Imp. A las ganancias  Nº 20628  
 
Art. 81 - De la ganancia del año fiscal, cualquiera fuese la fuente de ganancia y con las 
limitaciones contenidas en esta ley, se podrá deducir:  
“.....a)  .....,  
c) Las donaciones a los Fiscos Nacional, Provinciales y Municipales, al Fondo Partidario 
Permanente y a las instituciones comprendidas en el inciso e) del artículo 20, 
realizadas en las condiciones que determine la reglamentación y hasta el límite del 5% 
(cinco por ciento) de la ganancia neta del ejercicio. La reglamentación establecerá 
asimismo el procedimiento a seguir cuando las donaciones las efectúen sociedades de 
personas. 
Lo dispuesto precedentemente también será de aplicación para las instituciones 
comprendidas en el inciso f) del citado artículo 20 cuyo objetivo principal sea: 
 



 

1. La realización de obra médica asistencial de beneficencia sin fines de lucro, 
incluidas las actividades de cuidado y protección de la infancia, vejez, 
minusvalía y discapacidad. 
 
2. La investigación científica y tecnológica, aun cuando la misma esté destinada a la 
actividad académica o docente, y cuenten con una certificación de calificación respecto 
de los programas de investigación, de los investigadores y del personal de apoyo que 
participen en los correspondientes programas, extendida por la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología dependiente del Ministerio de Cultura y Educación. 
3. La investigación científica sobre cuestiones económicas, políticas y sociales 
orientadas al desarrollo de los planes de partidos políticos. 
4. La actividad educativa sistemática y de grado para el otorgamiento de títulos 
reconocidos oficialmente por el Ministerio de Cultura y Educación, como asimismo la 
promoción de valores culturales, mediante el auspicio, subvención, dictado o 
mantenimiento de cursos gratuitos prestados en establecimientos educacionales 
públicos o privados reconocidos por los Ministerios de Educación o similares, de las 
respectivas jurisdicciones....” 
  
Este art. Significa, que serán consideradas exentas de impuesto para quien realiza 
donaciones con las limitaciones de la Ley y Decreto Reglamentario.- 
 
 
Decreto Reglamentario de ley Imp. A las Ganancias  Nº 1344/1998  
 
“......DONACIONES.....” 
 
Art. 123 - El cómputo de las donaciones a que se refiere el artículo 81, inciso c), de la 
ley, será procedente siempre que las entidades e instituciones beneficiarias hayan sido, 
cuando así corresponda, reconocidas como entidades exentas por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos, y en tanto se cumplan los requisitos que ésta 
disponga y los que se establecen en el mencionado inciso. 
Las donaciones referidas precedentemente, que no se efectúen en dinero efectivo, 
serán valuadas de la siguiente forma:  
a) bienes muebles e inmuebles, amortizables y no amortizables, bienes intangibles, 
acciones, cuotas o participaciones sociales, cuotas partes de fondos comunes de 
inversión, títulos públicos, otros bienes, excepto bienes de cambio: por el valor que 
resulte de aplicar las normas previstas en los artículos 58 a 63, 65 y 111 de la ley. En 
el supuesto de tratarse de bienes actualizables, el mecanismo de actualización será el 
previsto, en su caso, en los artículos antes mencionados, correspondiendo tomar como 
fecha límite de la misma, el mes en que fue realizada la donación, inclusive; 
b) bienes de cambio: por el costo efectivamente incurrido. 
 
 
 
A los fines de la determinación del límite del 5% (cinco por ciento) a que se refiere el 
artículo 81, inciso c), de la ley, los contribuyentes aplicarán dicho porcentaje sobre las 
ganancias netas del ejercicio que resulten antes de deducir el importe de la donación, 
el de los conceptos previstos en los incisos g) y h) del mismo artículo, el de los 
quebrantos de años anteriores y, cuando corresponda, las sumas a que se refiere el 
artículo 23 de la ley. 



 

Las sociedades a que se refiere el inciso b) del artículo 49 de la ley no deberán 
computar para la determinación del resultado impositivo el importe de las donaciones 
efectuadas.  
Dicho importe será computado por los socios en sus respectivas declaraciones juradas 
individuales del conjunto de ganancias, en proporción a la participación que les 
corresponda en los resultados sociales. En todos los casos, los responsables 
mencionados tendrán en cuenta, a los efectos de la determinación del límite del 5% 
(cinco por ciento), las normas que se establecen en el tercer párrafo del presente 
artículo.  
Las donaciones que se efectúen a las empresas formadas por capitales de particulares 
e inversiones del Estado Nacional, Estados Provinciales o Municipios, sólo serán 
computables con arreglo a la proporción que corresponda a dichas inversiones...,”  
 


